
“Lo testado, es un dato personal (domicilio) 
de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 116, párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP)”.
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